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EDITORIAL

Solidaridad 
con Carlín

Gremios y organizaciones sociales 
se han pronunciado a favor del de-
recho que asiste al caricaturista a in-
terpretar la realidad desde su óptica 
personal.

Nuevamente, Carlos Tovar, el ge-
nial caricaturista Carlín, es objeto 
de ataques y amenazas por parte 
de instituciones y personas que con-
sideran que sus dibujos afectan de 
alguna manera su honorabilidad o 
integridad.

 Son reacciones que buscan coartar 
la libertad de expresión del dibujan-
te y del medio de comunicación que 
transmite las caricaturas, vía el im-
preso o la web.

Carlín es un intérprete de la reali-
dad. Su trabajo de larga data es re-
conocido y aplaudido porque expresa 
un punto de vista, un análisis y críti-
ca, una lectura a veces descarnada 
de lo que acontece, desde el humor.

En este caso, es una caricatura de 
policías clasificados entre buenos y 
malos. 

En un país que a diario se entera 
de agentes que lideran bandas crimi-
nales, mantienen el secreto sobre los 
responsables de las muertes de más 
de 49 personas en las protestas de 
hace un año o que cotidianamente 
cobran coimas, decir que el caricatu-
rista lesiona la imagen institucional 
es más que una exageración, una in-
tentona inútil de tapar el sol con un 
dedo.

Para saber que hay buenos y malos 
policías solo basta ver la calificación 
de la ciudadanía sobre la institución, 
pues un 77% no confía en la PNP, se-
gún el INEI (set. 2023). Es decir, Car-
lín no ha graficado algo que el Perú 
no sepa y mayoritariamente piense.

En cuanto a procesar legalmente 
al caricaturista y al medio de comu-
nicación, hay que recurrir para la 
respuesta a toda la legislación que 
protege en el país a la libertad de 
prensa. 

El TC ha establecido el criterio sub-
jetivo del punto de vista y la inter-
pretación, considerados como ejerci-
cio de la libre expresión. 

El acoso contra Carlín se suma al 
que sufren Rosa María Palacios, ase-
diada y agraviada, y César Romero, 
espiado.

Se han pronunciado a favor del de-
recho de Carlín a interpretar la rea-
lidad desde su óptica el Consejo de 
la Prensa, la SIP, IPYS, ANP, Colegio 
de Periodistas, el propio relator de 
Libertad de Expresión de la CIDH y 
organizaciones sociales y colectivos, 
que responden así a un nuevo inten-
to de menoscabar los derechos ciuda-
danos. 

Hay que reiterarlo muchas veces 
hasta que desde el poder se entienda: 
la base de la democracia es la liber-
tad de expresión. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

PLANTEAN SISTEMA DE JUECES
 Y FISCALES SIN ROSTRO

 Una vez más en el Congreso pretenden resolver 
grandes problemas públicos con una ley como va-
rita mágica. En esta ocasión, le tocó al legislador 
representante de La Libertad Juan Burgos Olive-
ros, quien presentó una iniciativa legislativa para 
implementar en el Perú un sistema de jueces y fis-
cales sin rostro para casos asociados a la crimina-
lidad organizada.

El proyecto presenta problemas de constitucio-
nalidad, según advierten el exfiscal supremo Víc-
tor Cubas Villanueva y Cruz Silva del Carpio, del 
programa Justicia Viva de IDL.

La iniciativa de Juan Burgos, llegó al Congreso 
con la bancada Avanza País y ahora forma parte 
del grupo Unidad y Diálogo. Acompañan con sus 
firmas Katy Ugarte (ex Perú Libre) y el arequipe-
ño Esdras Medina (ex Renovación Popular).

PROYECTO SIN ARGUMENTOS
En su propuesta, Burgos plantea autorizar la 

creación de “tribunales sin rostro para la investi-
gación, juzgamiento y sanción de los delitos co-
metidos por organizaciones criminales”.

En términos de modificaciones específicas, el le-
gislador solo apunta a la Ley 30077 (ley contra el 
crimen organizado). Actualmente, el artículo 6 de 
dicha norma establece que todo proceso seguido 
contra integrantes de una organización criminal 
se considera complejo.
JUECES Y FISCALES NO FIRMARÍAN 
SUS RESOLUCIONES

Ahora, Burgos propone agregar dos párrafos 
para mantener en reserva la identidad de los jue-
ces y fiscales, quienes tampoco estarían obligados 
a firmar sus resoluciones.

Hay un párrafo final en el que el legislador pre-

tende encargar al Poder Judicial la redacción de 
códigos para los jueces y fiscales sin rostro. Eso es 
todo. A pesar de la complejidad del tema, Bur-
gos solo desarrolla seis páginas de exposición de 
motivos, con un recuento de notas periodísticas 
y una interpretación errónea de la Constitución.

TEXTO INCONSTITUCIONAL
La abogada e investigadora del programa 

Justicia Viva del IDL, Cruz Silva del Carpio, ad-
vierte que este proyecto va en contra de dos 
principios fundamentales regulados en la Cons-
titución: el derecho al debido proceso y las ga-
rantías de un sistema de justicia independiente.

“Ya hay sentencias de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos que indican que el siste-
ma de los jueces sin rostro viola la independen-
cia del sistema de justicia y los derechos huma-
nos”.

NO SE PODRÁ RECUSAR
“Tener jueces sin rostro imposibilita que el pro-

cesado conozca quién lo juzga y no podría re-
cusarlo cuando hay sospecha de que no está siendo 
imparcial”, explica, Víctor Cubas Villanueva.

PROCESOS CON JUECES SIN ROSTRO 
FUERON DECLARADOS NULOS
El exfiscal supremo recuerda que este sistema ya se 

aplicó tras el golpe del 5 de abril, con el decreto ley 
25475, “y esa legislación fue declarada violatoria de 
un conjunto de principios que rigen el desarrollo de la 
función jurisdiccional, y todos los procesos con jueces 
sin rostro fueron declarados nulos”.

INCOMPATIBILIDAD
Según recalca, en el Congreso hay una práctica muy 

generalizada de pretender legislar sin conocimiento 
“sobre el sistema jurídico”. Cubas subraya que “la 
existencia de jueces sin rostro es incompatible con un 
sistema de justicia propio de un Estado constitucio-
nal de derecho”.

Cruz Silva del Carpio, por su parte, sostiene que si el 
Congreso tiene real interés en atender los problemas 
de fondo, podría apuntar a las instituciones como 
la Policía. “La criminalidad avanza cuando no hay 
control en las instituciones que están melladas por la 
corrupción”, enfatiza.

EL DATO:
Víctor Cubas Villanueva, exfiscal supremo
“El sistema de jueces sin rostro fue introducido por 

Fujimori en el Perú, después del golpe de Estado del 
5 de abril. Pero luego todos los procesos con jueces sin 
rostro fueron declarados nulos”.

Cruz Silva del Carpio, Justicia Viva-IDL
“Esta es una propuesta populista, propia de regí-

menes autoritarios, y grafica aún más el carácter 
autoritario del actual Parlamento. El proyecto viola 
disposiciones de la propia Constitución”. 

Legislador Juan Burgos presenta proyecto para casos asociados 
al crimen organizado. Víctor Cubas y Cruz Silva subrayan

 inviabilidad de la propuesta por ir en contra de la Constitución 
y los pronunciamientos de la Corte IDH.
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 Los abogados de la exfiscal 
de la Nación, Patricia Benavi-
des, han denunciado a cuatro 
integrantes del Equipo Especial 
contra la Corrupción en el Poder 
(Eficcop) por diversos delitos. En 
el programa ‘Grado 5’, David 
Gómez Fernandini expuso las 
movidas desesperadas de Bena-
vides Vargas para evitar que se 
le investigue.

“No le funcionaron los ampa-
ros y ahora denuncia al Eficcop, 
quienes investigan a la exfiscal 
de la Nación y su cúpula de po-
der”, dijo el periodista en la edi-
ción de ‘Grado 5’ del jueves 1 de 
febrero del 2024.

De esta manera, la defensa de 
Benavides Vargas ha realizado 
denuncias penales y administra-
tivas, tales como abuso de au-
toridad, omisión de funciones, 
denuncia calumniosa, fraude 
procesal, falsedad ideológica y 
genérica contra cuatro integran-
tes del Eficcop.

Gómez Fernandini: “Querían 
que Patricia Benavides se inves-
tigue a sí misma”

Gómez Fernandini colocó frag-
mentos de la defensa de Patricia 
Benavides en los que expresa lo 
siguiente: “Supuestamente, en 
mayo de 2023, un congresista se 
presenta ante el equipo de poli-
cías del Eficcop presentando una 
supuesta conversación de 2023 
y, en ese momento, se determi-
na que el congresista tendrá la 
condición de agente especial. Ahí 
se cometen varios errores porque 
si él demostraba que se había 
canjeado votos con Jaime Villa-
nueva, eso debió ser elevado a la 
Fiscalía de la Nación”.

Estas declaraciones de Christian 
Salas, defensa de Benavides Var-
gas, no fueron bien recibidas por 
el periodista; puesto que sorpren-
de que los abogados aleguen que 
Patricia Benavides era la única 
competente de investigar a la 
acusada, quien era ella misma.

lr.pe
Patricia Benavides: ¿cuáles son 

los delitos que le señala la Fisca-
lía?

El Ministerio Público acusa a 
la exfiscal de la Nación Patricia 
Benavides por la comisión de sie-
te presuntos delitos. Estos son los 
siguientes:

    Cohecho activo específico
    Encubrimiento real
    Organización criminal
    Falsedad ideológica
    Tráfico de influencias
    Cohecho pasivo específico
    Encubrimiento personal.
¿Quiénes son los congresistas 

que habrían negociado la inha-
bilitación de Zoraida Ávalos?

Según el dominical ‘Punto fi-

Exfiscal de la Nación sigue 
suspendida por la Junta Nacional de 

Justicia luego de que la Fiscalía le 
abriera investigación como presunta 

líder de una red criminal.

Gómez Fernandini sobre Patricia Benavides: “No le 
funcionaron los amparos y ahora denuncia al Eficcop”

nal’, en el testimonio de Jaime Vi-
llanueva, figuran los parlamentarios 
que habrían estado de acuerdo con 
la inhabilitación de la exfiscal de la 
Nación, Zoraida Ávalos, y habrían 
coordinado dicha medida con los exa-
sesores de Benavides. A continuación, 
se presenta el listado:

    César Revilla
    Jorge Flores Ancachi
    Katy Ugarte
    Luis Cordero
    José Balcázar
    Edgar Tello
    José Jerí.
Alejandro Soto negó vinculación con 

Benavides y asesores

El presidente del Con-
greso, Alejandro Soto, 
negó cualquier vincula-
ción con Benavides Var-
gas y sus asesores luego 
de que un reportaje de 
Latina lo involucrara en 
el caso.

“Rechazo contunden-
temente las falsas in-
formaciones difundidas 

por un medio. No tengo 
nada que negociar por-
que no he cometido deli-
to alguno”, escribió en X 
(antes Twitter).

Patricia Benavides: 
¿qué cargos enfrenta la 
exfiscal de la Nación?

La investigación, ini-
ciada por la Fiscalía Su-
prema Especializada en 
Delitos Cometidos por 
Funcionarios Públicos el 8 
de enero, se centra en presuntos delitos 
de organización criminal, corrupción, 
cohecho activo y pasivo específico, trá-

fico de influencias, falsedad ideológica, encubrimiento 
personal y real. El plazo inicial para estas diligencias 
preliminares es de seis meses.   (GRADO 5  David Gómez 
Fernandini  - larepublica.pe)
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Proyecto de ley que plantea amnistía para las 
FFAA y Policía que combatan crimen organizado

El partido Alianza para el Progreso (APP) presentó una 
propuesta legislativa en la que plantea una amnistía para 
el personal militar y policial “que sea objeto de procesos ju-
diciales” por el ejercicio de su función en la lucha contra la 
inseguridad ciudadana y el crimen organizado “a partir de 
las declaratorias de estado de emergencia”.

En un documento dirigido al presidente del Congreso de 
la República, Alejandro Soto, la referida agrupación polí-
tica expresó su preocupación por el “alarmante aumento 
en los índices de delincuencia en todo el país” reflejados en 
casos de robo, secuestros, sicariato, narcotráfico y extorsión.

“Por ello, consideramos que, desde su presidencia, se pue-
de promover la discusión de medidas legislativas que forta-
lezcan las capacidades de nuestras fuerzas del orden y que 
permitan combatir la delincuencia de manera más efecti-
va”, se lee en el escrito firmado por Luis Valdez, secretario 
ejecutivo nacional de APP.

PIDEN “MEDIDAS DRÁSTICAS”
A ello, agregaron de que resulta necesaria no solo una 

reforma del marco legal sobre seguridad ciudadana o un 
fortalecimiento del sistema judicial, sino “que es momento 
de tomar medidas drásticas”.

Por tal motivo, indicaron que, a través de su proyecto de 
ley, se permita que “las fuerzas armadas y policiales actúen 
con eficacia y sin temor a futuros procesos judiciales”.

Unidad y Diálogo Parlamentario propone restablecer 
jueces sin rostro

La propuesta legislativa de Alianza para el Progreso 
(APP) coincide con la presentada por Unidad y Diálogo 
Parlamentario, quien busca se restablezca el sistema de 
jueces y fiscales sin rostro para que se encarguen de juzgar a 
las organizaciones dedicadas a la extorsión, sicariato y otros 
delitos.

El vocero de dicha bancada, Juan Burgos, ratificó y de-

fendió su proyecto de ley al considerarlo necesario para 
proteger a los administradores de justicia que se han visto 
amenazados por organizaciones criminales.

“Tenemos a magistrados del Poder Judicial, a miembros 
del Ministerio Público que están siendo amenazados. Y los 
criminales que se dedican a la extorsión y sicariato están 
realizando maniobras que impiden el buen desarrollo de sus 
juzgamientos. Hay miedo en el Poder Judicial para poder 
emitir una sentencia, como ocurrió en la época de Sendero 
Luminoso”, enfatizó.

“Este proyecto busca salvaguardar la vida e integridad 
de los promotores de justicia, (...) una vez que sean decla-
rados estos señores como terroristas urbanos, que están bus-
cando mediante el terror someter a una país”, añadió.

(Jorge Luis Pinedo Barrera   -   rpp.pe)

Propuesta legislativa 
permitirá que “las 
fuerzas armadas y 

policiales actúen con 
eficacia y sin temor 
a futuros procesos

 judiciales”
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Motivos del prófugo

 ¿Por qué se entregó el sobrino Fray Vásquez? Qui-
zás porque iba a ser capturado en poquísimo tiem-
po. Hay discusión sobre si vino o lo trajeron. El fondo 
de esto no es Vásquez mismo, sino la capacidad de la 
PNP de echarle mano a los prófugos que son parien-
tes o amigos vinculados a alguna forma de poder. 
¿Qué sabemos sobre este caso? En verdad poco.

Vásquez resultó un pericote de segundo nivel, que 
de no haber fugado hubiera salido bien librado de la 
reacción al golpe fallido del tío Pedro Castillo. Huir 
complicó su situación. ¿Por qué lo hizo? Suele ser por 
un susto momentáneo, de donde ya no se puede re-
gresar. Falta de entrenamiento, podría decirse.

En circunstancias normales la vida del prófugo 
no entrenado es complicada. El costo económico del 
ocultamiento es fuerte, la libertad de movimiento 
limitada, las presiones psicológicas reales. Pocos 
piensan que esa vida puede no tener fin, sobre todo 
si no existe un objetivo superior para recuperar la 
libertad.

Con Castillo preso y sometido a una investigación 
decidida, el entorno que lo acompañó en su peri-

pecia de gobierno 
carece de sentido, 
individual o colecti-
vo. Por su conducta, 
el llamado bloque 
magisterial del Con-
greso quisiera nunca 
haber oído la pa-
labra Castillo. Los 
parientes y socios sin 
problemas van por 
el mismo camino.

Algunas de las pri-
meras noticias sobre el retorno de Vásquez sugieren 
que va a contarlo todo para aliviar su deuda con la 
justicia. Pero habría que saber qué significa exacta-
mente todo en este caso. Un cómico de RPP cree que 
su papel fue antes que nada cuidar los autos estacio-
nados en el pasaje Sarratea, en la Breña profunda 
del castillismo.

Aunque se habla de que recibió algunos encargos 
de más peso, o no se hubiera escondido. Tienta pen-

sar que todo prófugo tiende a ser algo más culpable 
que lo que se le atribuye. Por lo menos este joven no 
se ha dedicado a proclamar su inocencia a los cuatro 
vientos. Igual le han caído un par de años de prisión 
preventiva.

¿Por qué volvió Vásquez a la superficie en Puno? 
¿Estaba bajo una protección de mineros ilegales, que 
luego se esfumó? ¿Estaba a punto de dar el salto a 
Bolivia? ¿Se preparaba para la fiesta de la Candela-
ria?         (MIRKO LAUER - LAREPUBLICA.PE)

Por su conducta, el llamado 
bloque magisterial del 

Congreso quisiera nunca 
haber oído la palabra Castillo”
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Mujer cae con 8 kilos 
de pasta básica de cocaína

Rodríguez Góngora, informó 
que la detenida, alias “Negra 
Mirtha”, está vinculada con 
una intervención policial del 
10 de diciembre del 2023 
hecha a su conviviente, iden-
tificado como Leonidas Mena-
cho, en el pueblo La Florida. 
El hombre tenía en su poder 
un kilo de PBC. Ya en su vi-
vienda se le halló 16 kilos de 
la sustancia ilícita. En dicho 
inmueble también vivía Mir-
tha Cruz Carranza, pues se 
le halló sus documentos per-
sonales.

“La detenida se dedicaría a 
esta venta ilícita desde hace 
años, por lo que también se 
está investigando a diferentes 
familiares, quienes integra-
rían el clan familiar. Estamos 
hablando de una venta por 
kilos, es decir, ella distribuía 
a diferentes puntos a los mi-
crocomercializadores. Se en-
cargaba de abastecer a los 
distritos de Chimbote, Nuevo 
Chimbote, Santa y Coishco”, 
dijo Ronald Rodríguez. (V.Z. – 
RSD Noticias). 

Su conviviente, 
tenía en su poder 
un kilo de PBC. Ya 
en su vivienda se le 
halló 16 kilos

Durante la ejecución del 
operativo “Cordillera Blan-
ca”, los agentes policiales 
del Área Antidrogas (Arean-
dro) detuvieron a Mirtha 
Cruz Carranza de Jara en 
posesión de ocho kilogra-
mos y medio de pasta bá-
sica de cocaína (PBC) en 
la urbanización Los Héroes 

en el distrito de Nuevo Chim-
bote.

En un primer momento, el 
personal policial le encontró 
en su poder 500 gramos de 
PBC en la calle. Ya dentro 
de su vivienda, los agentes 
hallaron ocho kilogramos 
de dicha sustancia ilícita. 
Asimismo, incautaron una 
balanza, un colador y una 
cuchara que eran usados 
para el empaquetamiento de 
la droga.

El jefe del Areandro Chim-
bote, teniente PNP Ronald 

Programan audiencia para 
investigados en caso Heidy

va – defensa del investigado 
alias “La gata”, dio a conocer 
que en esa audiencia progra-
mada se debatirá sus obser-
vaciones hechas sobre el re-
querimiento del fiscal; donde 
también, el representante de 
la Fiscalía debe de demostrar 
su requerimiento y además él y 
otros abogados de los investi-
gados tendrán que observar el 
trabajo de investigación fiscal.
(Ancash Noticias)

Programan au-
diencia de Control de 
Acusación para los in-
vestigados en el caso 
de la desaparición de 
Heidy Macedo para el 
8 de febrero. 

El abogado de uno de los 
investigados en la muerte y 
desaparición del Heidy Ma-
cedo, Rolando Leiva Valen-
cia, informó que el Juzgado 

de Investigación Preparato-
ria, programó la fecha para la 
audiencia de Control de Acu-
sación para los investigados 
este 8 de febrero.

“El juez de investigación 
ha programado la audiencia 
para este 8 de febrero, dónde 
se debe tirar el tema formal y 
sustancial del caso Heidi Ma-
cedo Ballico”, precisó Rolan-
do Leiva Valencia – Abogado 
del investigado.Rolando Lei-
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Doctor Marcial Quinto inauguró cámara Gesell en Huari
Ambiente equipado 

modernamente servirá 
para fortalecer el servi-
cio de justicia en casos 
de violencia contra la 
mujer.

El presidente de la Corte Superior 
de Justicia de Áncash (CSJAN), doctor 
Marcial Quinto Gomero, ayer, inauguró 
una Cámara Gesell para los órganos 
jurisdiccionales del Módulo de Sanción 
Penal de la provincia de Huari.

“La puesta en funcionamiento de 
esta Cámara Gesell en esta jurisdic-
ción fortalecerá la labor que cumplen 
los/as operadores/as de justicia, que 

tienen bajo su responsabilidad 
la evaluación psicológica de los/
as usuarios/as involucrados/as 
en casos referidos a violencia 
contra la mujer y los integrantes 
del grupo familiar”, destacó la 
autoridad judicial.

El ambiente cuenta con una 
Sala Lúdica y una Sala de Ob-
servación, destacándose que de 
manera integral todas están de-
bidamente equipadas para ofre-
cer un servicio de calidad.

En la actividad participaron 
magistrados/as de todas las 
instancias y autoridades de la 
provincia de Huari; además de 
personal jurisdiccional y admi-
nistrativo de la CSJAN.
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MDI con nuevo gerente municipal

CPC Vicente 
Rodríguez asume 
responsabilidad
 Tras como lo anunció 

el pasado miércoles, ayer 
jueves el alcalde Ladislao 
Cruz Villachica, presentó 
al nuevo gerente municipal 
el CPC Vicente Rodríguez, 
quien en la actualidad y 
hasta hace unos días labo-
raba en la administración 
de la Unasam.

Con optimismo Cruz Vi-
llachica presentó a Vicen-
te Rodríguez Rodríguez, 
designación que se realiza con 
el objetivo principal de fortalecer 
la gestión y darle dinamismo al 
funcionamiento de la comuna 
celeste para asegurar una ges-
tión efectiva que beneficie a la 
población del distrito de Indepen-
dencia.

Con esta designación última 
se busca articular acciones de 
trabajo entre todas las gerencias 

y subgerencias con labor efectiva 
de pura colaboración y mucha vo-
luntad de trabajo para consolidar 
el segundo año de la gestión 2023 
-2026.Ladislao Cruz, dijo confiar 
en Rodríguez por su amplia expe-
riencia dentro de la administración 
pública como el Gobierno Regio-
nal de Ancash (Ex CTAR) Con-
greso de la República, y diversas 
municipalidades del país. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Propietarios se oponen a la apertura 
del Jirón Augusto B. Leguía

Autoridades no aceptan po-
sición de dueños de viviendas

Moradores del Jirón Augusto B. Le-
guía en el distrito de Independencia 
(Huaraz), tras las declaraciones del 
alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Independencia, Ladislao Cruz 
Villachica, dijeron que no habrá res-
puesta positiva sobre la posibilidad 
de apertura de dicha arteria en donde 
hay viviendas habitadas.

Como se recuerda, el último miér-
coles el alcalde Ladislao Cuz dijo que 
hay buenas noticias para aperturar el 
Jirón Augusto B. Leguía para poder 
prolongar la vía de sur a norte desde 
la Avenida Agustín Gamarra.

Sin embargo, este proyecto no 
sería viable porque no se ha tratado 

el delicado tema con varios de los 
propietarios de los inmuebles que se 
encuentran dentro del proyecto de 
ampliación de vías.

Los propietarios que se comu-
nicaron con Prensa Regional, ex-
pusieron su inconformidad por las 
versiones vertidas por el alcalde 
del distrito de Independencia, quien 
anunció que el proyecto estaba casi 
al final de la aprobación de los ve-
cinos y que el día 09 de febrero del 
año en curso en reunión de autori-
dades y vecinos del Jirón Augusto B. 
Leguía las tratativas iban a ser po-
sitivas.Los vecinos han manifestado 
que no tienen acceso al diálogo y 
vienen siendo objeto de ciertos mal-
tratos por parte de las autoridades 
ediles. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Se apertura servicio 
de oncología en el hospital 

de Huaraz

Médico oncólogo 
Manuel Rodríguez 
procede del INEN 

Lima
 La población huaracina 

y de todas las provincias del 
país, tienen que viajar a la 
ciudad de Lima para realizar-
se chequeos de orden onco-
lógicos, porque especialistas 
en esta rama solo atienden 
en el Instituto Nacional de 
Enfermedad Neoplásicas 
(INEN).

Este problema de pacien-
tes oncológicos en gran parte 
serán solucionados en el hospital Víctor Ramos Guar-
dia de Huaraz, con la presencia de un médico oncólo-
go que acaba de llegar procedente del exterior.

Se trata del médico Manuel Rodríguez Espinoza, 
quien a partir de la fecha atiende en el servicio de 
oncología con diagnóstico de los diferentes tipos de 
cáncer, a pacientes con antecedentes de familiares 
que tuvieron el mal y hoy en día es un indicativo cuyos 
factores de riesgo de cáncer deben ser detectados a 
tiempo y no contar con pacientes con cáncer avanza-
do que solo esperan hacer una metástasis para dejar 
de existir.El Víctor Ramos Guardia como nosocomio 
de referencia, busca ir avanzando en el manejo de 
cáncer para realizar un tratamiento adecuado y de 
manera oportuna, según dijo el Dr. Manuel Rodríguez, 
quien procede del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas, de Lima. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Edgar Valverde García 
nuevo presidente del SERAS Huaraz

Ofrece recomponer la Asocia-
ción de Servicio Social  

 El docente jubilado, Edgar Rafael 
Valverde García, asume la respon-
sabilidad de los destinos de la Aso-
ciación de Servicio Social Huaraz 
(SERAS-HZ) luego de haber ganado 
una contienda electoral encabezando 
la lista número 01 “Unidad por la Mo-
ralización del SERAS”.

Lo acompañan en su nueva directi-
va, como secretaria la docente jubila-
da Santillana María Dogma, tesorero 
Pedro Toledo Macedo y vocal fisca-
lizador Alejandro Cuellar Valverde; 
todos ellos han unificado esfuerzos y 
han trazado una meta de trabajo que 
será la búsqueda de la unidad entre 
los más de 600 jubilados del magis-
terio que aún quieren trabajar por el 
bienestar de la educación.

El SERAS a través del Comité 
Electoral que dirigió Miguel Huamán 
Obregón, entregó la respectiva cre-
dencial a Edgar Valverde de acuerdo 
a los estatutos vigentes que lo reco-

noce como presidente del 
Consejo Directivo de SERAS 
Huaraz para el periodo 2024-
2025.Edgar Valverde García, 
en rueda de prensa dio a co-
nocer que la nueva junta inicia 
su trabajo de recomposición 
del SERAS Huaraz y anuncia 
que los maltratos a los aso-
ciados se acabarán en esta 
gestión y todos serán tratados 
por igual. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)
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Hallan cuerpo sin 

vida de adulto mayor

NN habría sufrido ac-
cidente de tránsito en 
Santa Rosa-Monterrey

 Ocasionales transeúntes 
ayer en horas de la mañana 
hallaron el cuerpo de una per-
sona de sexo masculino tendi-
do en la pista Huaraz-Caraz a 
la altura del centro poblado de 
Monterrey al norte del distrito 
de Independencia.

Hasta el lugar acudieron 
los miembros del Serenazgo 
Distrital de Independencia 
tras ser alertados del hecho al 
igual que los efectivos policia-
les de la referida jurisdicción 
del suceso.

Las causas del accidente 
con consecuencia de muerte 
de una persona de caracte-
rísticas de ser poblador de 
la zona rural, son materia de 
exhaustiva investigación y se 

trataría de un atropello y el 
conductor del vehículo se ha-
bría dado a la fuga.

Esta hipótesis parte de 
los ocasionales transeún-
tes, quienes señalaron que 
el adulto mayor yacía en el 
frígido asfalto del sector San-
ta Rosa, lugar por donde los 
transportistas viajan a altas 
velocidades.

El representante del Minis-
terio Público, llegó al lugar con 
bastantes horas de retraso 
tras el reporte que efectuaron 
los miembros de la Policía 
Nacional, situación que inco-
modó a los pobladores de la 
zona.

Al final el fiscal de turno 
ordenó el levantamiento del 
cuerpo y su traslado a la mor-
gue central del Instituto de 
Medicina Legal de Huaraz. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Tres personas son 
buscadas tras caer al río

Dos en el río Santa y 
uno en el río Acochaca

 En todo el Callejón de Hua-
ylas, se continúa la búsqueda 
de la señorita Daniel Yataco, 
quien cayó a inicios de año al 
río Quillcay y a la fecha aún 
no ha sido ubicada luego de 
27 días. Los familiares de la 
estudiante de medicina de 20 
años de edad continúan bus-
cándola sin resultado positivo 
a la fecha.

En tanto, ayer el equipo de 
rescate del Serenazgo de In-
dependencia y la Policía Na-
cional, continuaron en la bús-
queda del anciano que cayó 
a las aguas del río Casca, se 
trata de don Juan Miguel Cris-
pín Leiva (75) quien se precipi-
tó desde el puente de madera 
en el barrio de Palmira, muy 

cerca al puente Santo Toribio.
Juan Miguel Crispín Leiva 

resbaló por encontrarse mal de 
salud y hasta el cierre de la pre-
sente información no se pudo 
hallar el cuerpo del occiso.

Desde la provincia de Asun-
ción se informa que bajo el 
mando del suboficial PNP Elvis 
Barrañan, el equipo de resca-
te especializado se encuentra 
realizando un exhaustivo reco-
rrido a lo largo del cauce del río 
en un esfuerzo por localizar y 
recuperar el cuerpo de Benito 
Benigno Olivo Roca.

Como se recuerda Benito 
Olivo Roca, de 41 años, padre 
de dos niños, es buscado tras 
caer al río Acochaca cuando se 
encontraba pescando truchas 
el pasado martes 30 de enero. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Pomabamba en emergencia 
por fenómeno pluvial 

Torrenciales lluvias 
dejaron sin casa a 

más de 115 personas
Los azotes de la naturaleza 

con las torrenciales lluvias en la 
zona de los Con-
chucos, está a 
la orden del día 
y la provincia de 
Pomabamba vie-
ne siendo la más 
afectada, tal como 
sucedió el último 
martes en el lugar 
señalado.   

A p r o x i m a d a -
mente a las 16:40 
horas, se regis-
traron las fuertes 
lluvias, causando 
daños en más de 
32 viviendas de 
material rústico y 
la afectación de 
más de 175 me-
tros de vía vecinal 
en diferentes tra-
mos de los centros poblados de 
Comunpampa, Chuyas, Janca-
pampa y Conopa.

De inmediato los trabajadores 
ediles de la Oficina de Gestión de 
Riesgos y Daños de la comuna 
local de Pomabamba, llevaron a 
cabo las labores de evaluación de 
daños en las viviendas que que-
daron inundadas y sufrieron da-
ños materiales por el colapso de 
la alcantarilla de aguas pluviales; 
dejando afectadas a 12 viviendas 
del centro poblado de Chuyas, 5 
en Jancapampa y 15 en Conopa. 
Por lo que más de 115 personas 
resultaron damnificadas quienes 
hasta ayer jueves venían pernoc-

tando en ambientes de sus casas 
que fueron afectadas.

Por lo demás, se indica que el 
tránsito vehicular se encuentra 
interrumpido en los tramos de: 
Pomabamba – Chuyas en el cen-

tro poblado de Chuyas, tras el 
deslizamiento del talud superior 
(15 metros); tramo Viñauya – Jan-
capampa en el centro poblado de 
Jancapampa, tras el deslizamien-
to del talud inferior ocasionando 
la pérdida de la plataforma vial 
(100 m) y el tramo Pomabamba 
– Conopa en el centro poblado 
de Conopa, tras la pérdida de la 
plataforma vial (60 m).También la 
contingencia afectó en cada centro 
poblado, media hectáreas de culti-
vos de pan llevar; por todo esto el 
gobierno local está gestionando la 
entrega de bienes de ayuda hu-
manitaria a las familias afectadas. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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‘Los Intocables de la Corrupción’: las tres 
licitaciones en las que hubo pago de coimas

(César Romero - larepublica.pe)

 A partir de la declaración de un aspirante a colabo-
rador eficaz y tres testigos protegidos, el Equipo Ees-
pecial de Fiscales y Policías contra la Corrupción del 
Poder identificó tres licitaciones en las que se habrían 
pagado sobornos a la organización criminal ‘Los Into-
cables de la Corrupción’ que lideraría el expresidente 
Martín Vizcarra.

Se trata de las licitaciones caso Tintay (concurso 
público n° 20-2019-MTC/21), caso Pampas (licitación 
pública 03-2020-MTC/21) y caso Samegua (licitación 
pública 01-2020-MTC/21) que fueron ganadas por em-

presas vinculadas al empresario Luis Pasapera An-
drianzén: Termirex SAC y Grupo Arcose.

La Fiscalía establece que una vez que se desembol-
saba el adelanto de obra, Luis Pasapera coordinó con 
Raúl Alfonso García Alemán compras ficticias de ma-
teriales de construcción, que le permitían transferir 
el dinero de los consorcios a las empresas L’Arenaza, 
Corporación Trento y Corporación AVVA.

“Una vez que recibía las transferencias de dinero 
que normalmente provenían de Grupo Arce SA de 
Héctor Pasapera (primo de Luis Pasapera) y de con-
sorcio Samegua, representada por Xia Zhang y Marco 
Pasapera Adrianzén (hermano de Luis Pasapera), 
Raúl García se ponía en contacto con Juan Carlos Ca-
rrillo —empleado de Pasapera— para que lo acom-
pañe a los bancos a retirar el dinero en efectivo y en-
tregárselo a Luis Pasapera”, precisa la Fiscalía.

Raúl García ha declarado a la Fiscalía que las com-
pras de material eran ficticias y que luego de retirar 
el dinero de los bancos, se lo entregaba a Carlos Ca-

rrillo para que lo ponga en manos de Luis Pasapera. 
Por su parte, Carlos Carrillo ha declarado que en 

una ocasión ayudó a Luis Pasapera a poner el dinero 
en efectivo en una caja de vino, que horas después él 
mismo ayudó a poner en un auto de Alcides Villafuer-
te.

Los hermanos Pasapera Adrianzén y Alcides Villa-
fuerte, junto con Víctor Valdivia Malpartida, Bruno 
Pacheco, Marco Zamir, Fray Vásquez, Gian Marco Cas-
tillo, Karelim López, Víctor San Miguel, son parte del 
proceso conocido como caso Puente Tarata de presun-
tos pagos de sobornos por una licitación en el gobierno 

del expresi-
dente Pedro 
Castillo.

Licitaciones 
y presiones

En el caso 
Tintay, el año 
2019, Provías 
Descentral i-
zado declaró 
ganador del 
concurso para 
la gestión, 
mejoramiento 
y conservación 
vial de tres 
tamos de una 
carretera en el 

distrito de Caraybamba, Apurímac, por más de 156,3 
millones de soles, al Consorcio Tintay, integrado por 
Termirex SAC y Tableros y Puentes SA.

Por este concurso se habría pagado una coima de 
2,4 % del costo directo de la obra.

 “El monto sumado de estas transferencias es 
1.922.269,80 soles de los cuales Luis Pasapera dispuso 
1.800.000 soles para ser pagados a Alcides Villafuerte 
por el acuerdo pactado en relación con la suscripción 
del contrato para la obra licitada por el Consorcio Tin-
tay”, de acuerdo con el colaborador eficaz de clave CE-
08-2023.

800 MIL DE COIMA
En el caso Pampas, en noviembre del 2020, Provías 

Descentralizado declaró ganador de una licitación 
para la construcción del puente interregional Pampas, 
en la vía entre Incachaca y Chacabamba, Ayacucho-
Apurímac, al consorcio Puente del Sur, integrado por 
Termirex y Tableros y Puentes por 54,2 millones de so-
les.

Una vez que la buena pro fue adjudicada, Villafuer-
te llama a Luis Pasapera y le exige el pago del 3% para 
firmar el contrato, pero aceptan pagarle solo un 2% 
durante la ejecución de la obra, unos 800.000 soles.

Ese dinero se pagó en dos partes de 400.000 soles, 
siguiendo el esquema de compra ficticia de material y 
reintegrar el dinero a Luis Pasapera.

PAGO DE COIMAS POR PARTE DE 
EMPRESA CHINA
El año 2020, Provías Descentralizado declara gana-

dor al Consorcio Vial Samegua, integrado por las em-
presas Imaginación SAC y China Gezhouba Company 
Limited Sucursal, para la obra de mejoramiento y re-
cuperación de un camino vecinal en Samegua, Maris-
cal Nieto-Moquegua por más de 63,5 millones de soles.

Según el colaborador, luego de otorgarse la buena 
pro, Alcides Villafuerte exigió el pago del 3,5% del cos-
to de obra para que pudieran suscribir el contrato y no 
les quiten la buena pro. 

Luis Pasapera le comunicó el pedido a Marco Pa-
sapera para que le informa a Hugo Meneses Cornejo, 
intermediario para la intervención de la empresa Chi-
na, representada por Xia Zhang (Adela).

Adela solo aceptó pagar el 3% y ordenó al Área de 
Logística emitir las ordenes de compras simuladas por 
1,5 millones de soles. 

De ese dinero, Luis Pasapera recibe 50.000, Hugo 
Meneses otros 50.000 y el resto (2%) lo entregan a Al-
cides Villafuerte.

Compañías del empre-
sario Luis Pasapera 
Adrianzén, también 

mencionado en el caso 
Puente Tarata contra el 

expresidente Pedro 
Castillo. Pasapera 

fue colaborador eficaz 
en proceso contra 
Gregorio Santos
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¡Paolo Guerrero NO jugará en César Vallejo! 
Luego de días de conversaciones, el goleador de la 

selección peruana no llegó a un acuerdo con el conjun-
to poeta y no tendrá su debut en la Liga 1; sin embar-
go, la escuadra trujillana tendría un plan B en ejecu-
ción, ya que irían por un delantero español, que salió 
bicampeón de Champions League con el gigantesco 
Real Madrid. 

El equipo de Roberto Mosquera quiere fichar a Jesé 
Rodríguez, informó Canal N.    

En palabras de Richard Acuña, presidente de la UCV, 
el ‘Depredador’ siempre fue la primera opción para re-
forzar a los norteños; sin embargo, la directiva decidió 
no esperar más la respuesta del ‘9’, quien dilataba su 
confirmación por estar a la expectativa de una nueva 
oferta del extranjero. 

De esa manera, Paolo Guerrero se mantiene firme en 
su posición de no jugar en un club peruano que no sea 
Alianza Lima, club del cual es hincha y en el que sueña 
llegar en algún momento.  

¿Quién es Jesé Rodríguez y en qué equipos jugó?
Con 30 años, Jesé es un canterano del Real Madrid, 

salió de Valdebebas y fue apodado como el ‘Bichito’. 
Debutó con la camiseta blanca en el 2013 y militó en 

el club hasta el 2016, temporadas en la que el equipo 
ganó dos Champions League, una Liga española, una 
Copa del Rey y un Mundial de Clubes. 

En busca de continuidad, paseó su fútbol por el PSG 
de Francia y luego pasó por escuadras de menor re-
nombre.

    2013 - 2016: Real Madrid
    2016 - 2017: PSG
    2016 - 2017 y 2021-2022:
 Las Palmas
    2017 - 2018: Stoke City
    2018 - 2019: Real Betis
  2019 - 2020: Sporting Lisboa
    2022 - 2023: MKE 
Ankaragucu
    2022 - 2023: Sampdoria
    2023: Coritiba. 

  ¿Por qué Paolo Guerrero 
no llegó a César Vallejo?

De acuerdo a la informa-
ción que brindó el periodista 
de Líbero Gustavo Peralta el 
atacante de la Bicolor no fir-
mó por “temas personales” y 
“observaciones que hizo”, lo 
cual complicó las negociacio-
nes con los trujillanos.  

 Tras descarte de Paolo Guerrero, ¿qué otros delante-
ros tenía en la mira la UCV?

Con la intención de competir en la Liga 1-2024 y la 
Copa Sudamericana, buscan un atacante de calidad 
internacional. 

Ahora que el ‘9’ no se vestirá con la ‘piel’ poeta, la 
Vallejo indicó que han considerado a Marcelo Martins 
y Teófilo Gutiérrez como alternativas; a ellos se suma 
el español Jesé, con quienes espera dar el golpe en el 

Vallejo descarta a Paolo Guerrero y va 
por bicampeón de Champions League 

mercado de pases peruano.  
Paolo Guerrero también fue descartado 
por Colo-Colo
Aunque hubo rumores de un interés del Cacique por 

el delantero peruano, el presidente de Colo-Colo, Al-
fredo Stöhwing, se encargó de desmentir y confirmó en 
una entrevista en Chile que Paolo Guerrero no fue to-
mado en cuenta para reforzar al club: “No ha estado 
en ninguna carpeta”.

El ‘Depredador’ no será poeta y no llegará a la Liga 1, pero el equipo de Mosquera 
tendrá reunión clave con un delantero español.

Néstor Bonillo reveló por qué Alianza Lima 
no fichó a Paolo Guerrero

Paolo Guerrero aún no define su futuro y 
aunque César Vallejo es el club que está más 
cerca de ficharlo, aún no sella su incorporación. 

Aunque semanas atrás el delantero de 40 
años admitió que su deseo siempre fue jugar 
por Alianza Lima, el club de sus amores.

El exjugador de Bayern Munich detalló que 
en más de una ocasión quiso jugar por Alianza, 
que para esta temporada decidió no ficharlo. 

El argentino Bruno Marioni, director de fút-
bol del club, indicó brevemente que Guerrero 
no entró en los planes del equipo victoriano.

Ahora, Néstor Bonillo tras varias semanas 
indicó el nombre de Paolo Guerrero surgió 
cuando Alianza ya había cerrado su plantel. 

“Si hay un profesional dentro del fútbol pe-
ruano, en donde uno tiene que sacarse el som-
brero, es Paolo Guerrero. 

Lo he visto trabajar 8 horas para mejorar sus 
posibilidades cuando tuvo sus 2 operaciones, 
pero cuando surgió la posibilidad de Paolo, ya 

había una conformación del plantel, desde 
el punto de vista futbolístico y económico”, 
señaló el exasesor deportivo del cuadro ínti-
mo a Radio Ovación.

Caso Carlos Zambrano
En relación a Carlos Zambrano que tam-

poco no entró a los planes del colombiano 
Alejandro Restrepo, sostuvo que “todos sa-
bemos lo que significa Carlos para el fútbol 
peruano. 

Hay evaluaciones de todo tipo, presu-
puestos que uno se tiene que ir adecuan-
do, buscando soluciones para que Alianza 
pueda estar en todos los aspectos en forma 
competitiva”, culminó.

Bonillo no va más en Alianza Lima
Bonillo dejó su puesto de Asesor Externo 

en Desarrollo de Gestión Deportiva e In-
fraestructura en Alianza Lima tras seis meses de 
permanencia, todo para poder trabajar como el 
preparador físico de Gareca en ‘La Roja’. 

En un primer momento se anali-
zó que Bonillo continúe trabajan-
do en Alianza en forma remota, 
pero la dirigencia de la Selección 

de Chile rechazó tal posibilidad. 
La idea es que enfoque cien por 
ciento con el trabajo en conjunto 
con Gareca.


